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rccs , Postas , Lotería-, Dfp - Jas-de Extrangeros y 

Minas en ella y sa Particio/&c. "¡ • ;• 
Por quanco por Real Cédula d? 17 de dicíesolre del -año 

de 1802 esrá mandado la recaudacioa del servicio anual de 
criados , muías , caballos , tie»das f demás, objpcos , que cn rc-
gl3meni;o de 10 dc noviembre de 1799 se .sirvió S. M. inapo-
ncr, el qual no ha podido rencr efccco hasta: cl presence, no 
obstante de las extraordinarias diligencias que :para ello se han 
practicado para qu? se verifique la concribacioa de aquel im
puesto, corrcspoadicnrc á los años dc 1805 y iio6. Se pre
viene á todos los SHgícos á quienes comprenda, sc presenten 
cn la Admiuiscracion de esta Real Caxa de Consolidación ha 
hacer el pajo respective , en el término dc quince dias, Con
rados desde la publicación de este bando, xon arreglo i las 
liquidaciones punen ilizaáís por el pad con que al incenco se 
formó cu vlrcüd dj. Us nocidas que cada uno de los vedaos 
de esce pueblo y su'^cinipo f r a u q u e a r c K i ; cn Jnccligencia que 
dc no cumplimencarse lo resuelto por S. M. j sc procederá á 
el apremio militar, y;,á la exacción de veinte y cinco duca-
dos de multa sobre ,í«s morosos é inobedíefltcs. Tambicn se 
previene , que debiéndose formar ocro padrón pa«elís succsi. 
vas exacciones i sc facllicarán por codos los"-vecinas de esra. 
ciudad y jutisdicion j las noticias que-se pidieren de |quellc$ 
objecos, sin la menor réplica, bien encendido., que aquel que 
yeiificá'e alguna ocultación trapdulenta j sufrirá la pena de cin^ 
q ĉnca ducados de ojulía ;.:y"lQS que noíavisattfn oporcunamen-
te lis novedades de aumenco ó disiriinucion de criados, cria
das, muías y demás ,.las impuestas cn la referida-Real-'éédiTÍá. 
Todo lo qual se hace saber para que a9 sc alegue ignorancia. 
Ca:!;3géria"'30' de' ;pctubrc dtí/t86y.=:BtitleK=:Por mandado dc, 
su Señoría , Jos-.f Anccnlo Alcaraz Rop/.ero. -J ? 

.j£;í.Ppt disposición del.:.señor Góbérñadoi- Sé^ha'se&iládó d 
lunes ft;.de noviembre paía el aforo de. vinos dé Í6S cdse<> 
chcros de la diouracion de la Aljorra , lo cu^ se'-hsce noto-


